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RESOLUCIÓN GERENCIAL N°J36-2016~MPH/GDT

Ayacucho,

VISTO:
1 5 MAR. 2016

El expediente administrativo N° 5732-2016, por cuyo
intermedio don VÍCTOR JUSTINO SEMINARIO SÁNCHEZ, interpone recurso administrativo
de reconsideración contra la Resolución Gerencial N° 047-2016-MPH/GDT;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia/ de conformidad a lo
dispuesto en el articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, concordante con el articulo 194^ de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley Ne 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XVI del Titulo
IV sobre Descentralización;

Que, por los documento de Vistos don Víctor Justino
Seminario Sánchez, sustenta.su medio de impugnación en:

a) Que la pantalla televisiva LED, ha sido instalada dentro de, fas instalaciones del
Terrapuerto Municipal, adherido al frontis del mismo, en su predio, no se
encuentra en la vía publica, conforme se prueba con la vista fotográfica que
acompaña a su medio de impugnación.

_b) Que a amento de la Ordenanza Municipal N° 010-2015-MPH/A, se tiene que el
Terrapuerto Libertadores de América, es un Organismo Público Descentralizado,
con autonomía administrativa, económica, presupuestaría y financiera

c) Como nueva medio de prueba adjunta el Contrato de Arrendamiento N°
024.2016.TM.LA/G por el cual la Gerencia General del Terrapuerto Municipal
Libertadores de América y la Empresa V1EW MEDIA SAC, arrienda un espacio
aéreo en el frontis del Terrapuerto para la instalación de una pantalla publicitaria
de LED.

Que, mediante Resolución Gerencial N° 047-2016-
MPH/GDT de fecha 08 de febrero del 2016. se declara por improcedente, la solicitud
sobre autorización de anuncio publicitario, solicitado por VÍCTOR JUSTINO SEMINARIO
SÁNCHEZ como apoderado de Halmar Bruno Gamarra Gonzales representante legal de la
Empresa VIEW MEDIA SAC, para la instalación de un anuncio publicitario Pantalla Led
Televisivo de 4.00 m x 3.00 m de dimensión en el frontis de la portada principal del
Terrapuerto Wari, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la
presente resolución;

Que, es principio del debido procedimiento administrativo
que los administrados gocen de todos los derechos y garantías inherentes al debido
procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho, lo
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que también evidencia que la administración puede corregir sus actos administrativos en
razón de haberse presentado pruebas nuevas como el caso de la vista fotográfica así
como el Contrato de Arrendamiento N° 024.2016.TM.LA/G otorgado por el Gerente
General del Terrapuerto Municipal Libertadores de América, en donde se evidencia que
el anuncio publicitario se encuentra ubicado dentro de la propiedad de y no en la vía
publica, situación que modifica lo expuesto en la resolución recurrida, por lo que de
conformidad a lo dispuesto por el articulo 208 de la Ley N9 27444, procede atender el

presente petitorio;
Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones

resolutivas conferidas por el artículo 39 de la Ley 27972;

SE RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE el recurso de
reconsideración, presentado por don VÍCTOR JUSTINO SEMINARIO SÁNCHEZ, como
apoderado de Halmar Bruno Gamarra Gonzales representante legal de la Empresa VIEW
MEDIA SAC en consecuencia sin valor legal la Resolución Gerencia! N° 047-2016-
MPH/GDT de fecha 08 de febrero del 2016, por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Subgerencia de
Control Urbano y Licencias previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el TUPA
vigente, proceda a expedir la autorización que corresponda

ARTICULO TERCERO.- NOTIFIQUESE al interesado, con las
formalidades de Ley .

SÜS-fiEMIA GE SiSTEWY TECHOLQGÍA

' ,15 MAR 2016
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Atentamente.


